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MINISTERIO DE FOMENTO 

BEi. RCKCÍÓS REGU DE SUMINISTROS 
HULLEROS 

Per el Sr. Delegado Regio deSu-
minlítrcs Hulleros, ha sido remitida 
a esta Jtfatuta, la tiguieñte drcnlu: 

-1 Para cumplir eficazmente la mi-
siCn confiada a esta Delegncidn Re
gia eñ cuento se refieres los sumi
nistros de con butfibie que conside
ra preferentes el Real decreto del 6 
del mes corriente, hócese preciso un 
conocimiento exacto del estado pro
ductivo de cada mina y de las Varia-
bles circunstancias que en el mismo 
It fluyon. Sólo sí í podrá buscarse 

. con acierto al productor que más rá
pidamente pueda atender a las de-
jr.tir.dai del consumo para ios ser-
vicios públicos y de Interés general, 
y los mismos inineres han de encon
trar veiithjas en dar a conocer fre
cuentemente e¡ halancede su pío-
dücclón a los consumidores por me
diación de esle Ministerio, que en 
tea diflcües clrciistanclas actuales 
tiene el imperioso deber de procu
rar ta necesaria armonía y enlace en
tre tos intereses públicos seriamente 
comprometidos por las anormalida
des del mneado. 

Con este objeto, deberán presen
t i r en las Oficinas del Distrito MI 
ñero los productores de carbrin en 
esa provincia, y en ios dias 1.° y 16 
de cada mes, una relación de las 
producciones obtenidas en s i» mlnm 
durante la quincena inmediatamente 
anterior, detallando lasdasesdecom-
bustible, Incluso ce k y sg'omerados, 

cantidad retirada en el mismo perio
do de tiempo de cada una de estes 
clases, y cantidades que queden en 
depósito en las minas, expresando 
también el precio de Venta estable
cido, según se previene en el dtado 
Real decreto de 6 del mes corriente. 

En estas relaciones de productos 
podrán hsceise las observaciones 
que se creen precedentes sobre 
probable aumento o disminución en 
la signlente- quincena, asi como las 
dificultades que se encuentren pera 
el desarrollo del laboreo, bien por 
deficiencias da tnnsportes, o Mea 
por falta de etocras o aatssW de 
trabajo, o per caalqritr otra «ir-
cunstaada; y V. S. deberá informar 
breve y rápidamente estas observa
ciones, con su propio conocimiento 
de las explotaciones del Distrito, y 
con los datos que para este objeto 
aporten los Ingenieros er.ccrgados 
del servicio de Pcliciá Minera, a fin 
de que desde este Ministerio puedan 
apreciarse en cada momento las con
diciones en que va desenvolviéndose 
la Industria carbonera. 

Complemento de. estos datos ha 
de ser la remisión semanal a la Di
rección general de Agricultura, Mi
nas y Montes, prevenida por Real 
orden de 28 de noviembre úitlmo, 
de las reladones de contratos de su
ministros de carbones que las em
presas explotadcras tengan pen
diente'de cumplimiento, Indicando 
la cantidad comprometida y aún no 
servida, el nombre y domicilio del 
adqufrente, el punto oe destino y el 
que se considere más adecuado para 
el embarque o carga, y la fecha de 
cada contrato. 

Si las Indicadas empresas encen
traran mayores facilidades para la 
presentación de estas relaciones en 
lajefetura de Minas del Distrito, 
podrá V. S. admitirlas, envíándolas 
en el mismo dia de su preréntación, 
sin necesidad de Mormarlas. 

No es de esperar que les mineros 
epongsn resistencia a la aportación 
de todos tatos antecedentes. 

Las graves perturbaciones que en 
el consumo han producido las duras 
anormalidades a qtte la economía pa
tria hállase sometida, Impone ni Es
tado una severa fiscalización de los 
servicios públicos y de las produc
ciones del país, teniendo en cuenta 
les varios factores que integran la 

Vida nacional, yes deber ciudadano 
el de coadyudar todos a esta nece
saria Isbor, facilitando el estudio de 
las soluciones que a los graves pro
blemas pianteeoos puedan aplicarse. 
Pero no dtben oMdnr además los 
mineros que esta fiscalización ha de 
servirles para que el Estado llegue a 
conocer más exacta y detalladamen
te las necesidades de su Industria, 
puesto que ha de estsb'ecer con ella 
un Intimo contacto paira procurar su 
desapello, ayudándoles a vencer las 
dificultades que para Intensificar la 
prnáasdilii paedaa presentirse, y 
ea -iMti cañeepto toa ebllgadoties 
qne en cofHBdones normales pudie
ran parecer enojosas, convlértense 
en medio provechoso de defensa de 
sus propios intereses, en todo eque-
lio que no pugne con los Intenses 
generales. 

SI «pesar de estes conslderado-
nes, eneontrsraV. S. resistencia pa
ra conseguir los datos en esta dreu-
lar exigidos, podrá aplicar laspres-
crlpclcnes del Real decreto de 22 
de septiembre último, puesto que 
se trata de la obtención de datos es
tadísticos pedidos por la Superiori
dad en diferentes dlsposiclones.mi-
nlsterlales». 

Lo que se hace púbüco para cono
cimiento de todos los explotadores 
y empresES mineras, encareciendo 
el más execto y rápido cumplimiento 
de lo prevenido en esta circular. 

León 20 da diciembre de 19 i 7. o 
El Ingeniero Jefe, / . Revilla. 

Gobierno dvtl de la provinsia 
La Comisión provincial, con fecha 

29 del actual, me dice lo siguiente: 
«Visto el expediente instruido por 

el Exento. Ayuntamiento de esta ca
pital, ccerca de. la incspaclded sobre-
Venida a D. Josquin López Rebles 
para segu r desempeñando el cargo 
de Concejal, y el recurso de alzada 
interpuesto por é! contra el acuerdo 
de inecación del expediente: 

Rísuitmido que cor, facha 3 del 
presente mes se presentó ; , l Ayun
tamiento ui.a proposición suscrita 
por cinco Concejcies, manifestando 
que en la sesión de 22 de noviembre 
último se ccordó proceder ai embar
go preventivo de bienes de D. Joa
quín López Rabies, para responder 

de las cantidades que constan en di
cho acuerdo, y que en I . * del co
rriente se expidió apremio contra di
cho seflor, y entienden queéste debe 
considerarse Incurso en las causas 
de incapacidad seflaladas en ios nú
meros 5.° y 6* del urt. 43 de la ley 
Municipal, por lo que proponen se 
Incoe por el Ayuntamiento el opor
tuno expediente para que, en su 
dfa, sea llevado a la Comisión pro-
Vindai: 

Resultando que esa proposición 
fué aprobada por el Ayuntamiento 
en sesión de 4 del actual, y a petición 
de uno de los firmantes dicto provl 
denda el Alcalde, mandando expe
dir certiflceción del acuerdo de 22 
de noviembre último sobre respon
sabilidades del Sr. López Robles y 
de la providencia de la Alcaldía eje-
catando ese acuerdo: 

Resultando que el Ayuntamiento 
acordó en la predtada sesión de 22 
de noviembre: 

1.° Queel Alcalde.ccmojefede 
la administración, proceda a) embar
go de los Inlcliidos en responsabili
dad, según del Informe del Abe ga
do, hasta cubrir el total del alcance. 

i . " Que se mande una Memoria 
certiflcsda ai Presidente del Tribu
nal de Cueiiitis del Reino, rogándole 
su Intervención en el asunto, y que 
se mande examinar las cuentas a 
psrtlr de los diez últimos eño;; y 

3.° Qie se pase una Memoria 
autorizuda por el Sr. Aic: Me »í se
ñor Fiscal ds la Audiencia para que 
proceda en juf fíele: 

Resultando que ei Alcalde d iU i 
provldancia en 1.° del corriente roes 
ordenando que se noiifique el acuer
do del Ayuntamienlc al interesado y 
que se proceda ai emb^rgi da sus 
bienes hasta cubrir la suma de 8.995 
pesetas y 3 céntimos, dundo Comí-, 
slón. para prddlcar fil embargo, ai 
Guardia murjcipal D. Juan Q-ircfa, 
en unión del Oficial 1.°: 

Resultaiido que D. JOÍ qlc Lópc-z 
Robles K c u d i ó cu alzsdn contra el 
¡tenerlo dei Ayuutemlsnío en escri
to fecha V¿ dei presenta mes solici
tando se d e j a sin efect!:: 

Considerando que con arrcg'o a 
las disposiciones dei Rea! deersto 
de 24de marzo ds ¡£91, son compe
tentes ÍÓS Comisione:; provinciales 
pera reso!v¿r las reciam aciones re
ferentes a la capacidad do ios Con-
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cejtlef,*) fe presentan dentro de lo* j de la ley Municipal, por lo cual ca 
ocho días siguientes a la reclama' 
ción, segúu el art. 4.a, coma Igual 
mente para fallar acerca de las so 
brevenldas después de la elección 
que sean reclamadas en los ocho 
días siguientes a aquel en que so
brevinieron, conforme al párrafo 2.° 
del art. 11, quedando para que sean 
tramited i . ; y resueltas con arreg'o 
a! art. 12 las que se interpongan fue
ra de esos piazos o sin q te medie 
reclamación: 

Considerando que la reclinación 
contra la capaciáad del Sr. López 
Robles f j é presentada al Ayunta
miento con fechs 5 de diciembre co
rriente, y la providencia á i la Alcal-
dta manfanáo preceder ni embargo 
por la entidad de 8 995 pesetas, 
fué dictada el ¿ t i 1.°, según consta 
todo en los documentos unidos al 
expedíante;, por lo cual aparece soli
citad» la dfcinraclón d i Incapacidad 
dentro de los ocho dias sigílenles \ 
a ?q'5sl en que sobrevino: 

Consláerar.do que el art. 6.° del 
Real decreto de 15 de noviembre da 
19í)9 no deroga al Rsal decreto de 
2 4 d s m M z o de 1891, sino que se 
limltí a daclarar su Vigencia por lo 
que rsspecía a reclamadone* ante
riores a i:i elección, lo cual no su
pon;: que deje de rrg r en lo refe
rente i recíairaclones poitcrtores, 
sean éj ia; prijentsdas df.nlro da 
¡os ocho días siguientes a rquel en 
que han sobrevenido, parj tramitar
se con arreglo a! párrafo 2 0 del ar
ticulo 11, o sean presentadas des-
puéi, en cuyo caso se tramitarán 
con arreglo al art. 12, parque d i 
estimar que le habla derogtdo res
pecto á eiíus, no existiría procedi
miento marcado pira tramitarlas, en 
la legislación vigente, siendo de no
tar que el mismo Sr. López Robles 
reconoce la v'gínda da dicha Real 
decreto por lo que se refiere a recia' 

rece la Comisión de facultades para 
fallar sobre el Interpuesto por don 
Joaquín López Robles contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de León, 
ordenando la Instrucción del expe
diente acerca de su incapacidad: 

Considerando que, eso no obstan
te, se estima Improcede te, con arre
glo a la doctrina sentada en los dos 
primeros considerandos de esta re
solución; esta Comisión, en sesión 
de 29 del corriente; acordó por ma
yoría de los Sres. Pallarés, Molleda 
y Vicepresidente: 1.°:, que don Joa
quín López Robles esrece de capa
cidad para seguir desempeñando el 
cargo de Concejal en el Ayunta
miento de León, y 2.°, remitir a 
V. S. el recurso interpuesto por el 
Sr. López R .b es, Informando que 
procede desestimarlo. 

El Vocal de la Comisión D. Ger
mán Alonso, formuló el sigílente 
voto particular: 

Considerando que D. Joiquln Ló
pez Robles no aparece Incapacitado 
para el ej :rcicld del cargo de Con
cejal per el expediente de este re
curso, pues no puede estimarse asi 
por las medidas preventivas acorda
das por el Ayuntamiento contra las 
iniciadas en responsabilidad, que no 
está declarada ni determinada su 
extensión, en Virtud de examen de 
cítenlas municipales q^e no consta 
se h lyan formsdo ni sometido a la 
censura de autoridad competente 
para declarar esas respoasabl ida-
des, que en esta caso es el Tribunal 
de Cuentas del Reino, único que 
pu3de dictar sentencia ejecutoria en 
el expediente administrativo judicial 
y de reintegra,: según dispone el 
apartado F, art.. M i de la Instruc
ción de recaudación f apremio, y el 
apremio decretado para la ejecución 
de ese fallo es ei que origina la in
capacidad señalada en el núm. SS 

maciones posteriores a ¡a elección, 1 art. 43 de la ley Municipal, sin 
que tenga virtualidad para instituirle 
la medida de prevención dictada por 
efecto de una C m l i l i n informati
va, sobre la que no consta que haya 

si blfcis pü'endo que se Is apoque el 
art. 12 y no el 11, que es el que pro-
cebe: 

Considerando que habiéndose . . . . 
aco-dido ei ámbar*! d<i bienes de 1 dlctaao resolución la autoridad de-
D. J3=q':¡ i Lóp?z R :bles hasta da- f legante, que en todj caso no sería 
termlna-ia cani'.áid, pera estar a !as í definitiva, y no puede servir de base 
resu t is da las nsoonsabllidadas {•al reconocimiento deja incapacidad 
que outlieran ale <nz irle con motl- la declaración de responsabilidad 
vodei disfalco de ¡cubierto, dándo- ' cuando ésta no es firme ni ejecuii-
se Comisión n un Guardia nunic'- j v¡5> com:) io resuelve la Real orden I 
nal y ai Oficial 1 .• i& Secretaría pa- I de 20 de octubre de ¡905: 
ra practicirlo. ha de considerarse a * Considerando q;e tampoco resul-
dich-: Concej*) .comprendido ene! , ta de¡ expelleme q¡e ei Sr. López 
caso 5 " d»! nrt. 45 í r la leyMunlci- \ Robles haya Incurridj en la incapa-
pal, no pudienso.'pt'-r lo tanto, ssr j cidad que scfla'a ei caso 6.°deicita 
Concejal, d í scuerdo también con 
!o que dUpon; la Real orden de 29 
de dIcUn:br¿ de 18S7: 

Conalderunao, a msyor abunda
miento, que aparece todavía més cia
ra su ¡nciiprcidíid co-.: arreglo- ai ca
so I . " y iJíirafi: ú.timc del nrt. 7 ° 
de ia ley Electoral, en relación con 
el ó." Jei art; 5.° da U misma, según 
los '--.isl'-s eiiáij Irca^icHadcs para 
ser Cc-irtvjale; IOÍ deadores afon
das púb.¡ccs, coma responsüb'.es r!l-
recles o ¡-ubsicterlo?-, estando inclui
do él Sr. López Roblf-s catre ios 
que d- fii.e como teles la tetra A del 
arí. 45 y O del art. 46 tic ¡a vigtíáe 
Instrucción de apremio de 2Ü de 
ebri; ds 1900, según se deduce ¿a) 
cxpedlciile: 

Considerando que corresponde al 
Gobernadcr resolver los recursos 
interpuestos cotitra los acuerdos de 
ios Ayuntamientos, según ei art. 171 

i o al Sr. López Robles, y al promo
verlo el Ayuntamiento, se abroga 
ana potestaa que no le está enco
mendada por su Ley orgánica ni por 
otras posteriores, e infringe el pre
cepto establecido en el srt. 12 del 
Real decreto mencionado, y con ello 
HeVj su acuerdo un vicio de nulidad 
que le Inva Ida: 

Considerando que no tratándose 
de otra cosa que de coi.flrmar o re
vocar el acuerdo del Ayuntamiento 
por el que resolvió la formación del 
expediente de incapacidad, no hay 
por qué entrar a resolver sobre el 
bndo de la cuestión, mucho más si 
se tiene en cuenta que el expediente 
de incapacidad adolec; de un defec-
toeunda), cuales el no haber sido 
puesto de manifiesto al Interesado 
para que en el término de octn dias 
expusiera io que crjyera convenien
te a su derecha, y faltando este re
quisito no puede ser resuelto sin In -
fracción del Real decreto de 24 de 
1891, fué ds opinión que procede: 
1.°, devolver el recurso de alzada 
de que se trata, al Sr. Alcaide de 
esta ciudad, para que io tramite en 
la forma prevenida en los artículos 
140 y 171 de ia ley Municipal; 2 °, 
que la Comisión no es competente 
para fallar la Incapacidad del Sr. Ro
bles, y aun admitiendo que lo sea, 
no está el excediente en condiciones 
de ser f Jllado, porque no se dló en 
él audiencia a dfchi seftir. y 5.a, 
que en todo caso O. Joaquín López 
Robles no estácomprendldo en nin
guno de los casos de incapacidad 
que señala el art. 45 de la les Maní-
dpal. 

Y disponiendo el art. 6." del Rial 
decreto de 24 de marzo de 1891 que 
estos acuerdos se pub iqaen en el 
BoLsriN OFICIAL dentro del plazo 
de quinto dia, ruego a V. S. se sirva 
disponer, la inserción del mismo en 
dicho periódico, a fin de que quede 
cumplimentada dlchi legal disposi
ción, así como la notificación en for
ma a ios interesados; advlrtlénioles 
el derecha de a'z;rse ante el Minis
terio de ta Gjbernación en el térmi
no de dl:z días, con arreglo al ar
tículo 14S de ia l :y P.-ovInclal.» 

Lo que traslado a V S. para su 
conocimiento. 

Dios guarde a V. S. muchos añas. 
León 31 de diciembre de 1917; 

£1 Gobernador, 
Fernando Pardo Snárex. 

Sr. A'calde de esta capital. 

do art. 43 de la ley Municipal, por ¡ 
que no se acredita qua entre él y e! ; 
Ayun aulanto exista contienda real, f 
caraclerlzeda por cuestión que se \ 
trata entre partei: = 

Considerando que la incapacidad 

CIRCULAR 
Publicado en el BOLBTI.V OFICIAL 

EXTRAORDINARIO, correspondiente 
\ al día 27 del actual, e) Real decreto 

del Ministerio de Hacienda, fecha 21 
que se atribuya a O. Joaq'ífn López '• ** d''110 n,es. relativo a declaración 
Rt-b'.es es sobrev¿i-.ida, como dlma- i d'i subsistencias, encarga a los Al-
naáa da hc-chos posteriores s la elec-i «al**» d2 e*ta provincia su m4s 
ción, y su tramltaciCti esta sujeta a i exacto cumplimiento, dentro de ÜIIS 
las r<:g;ai espediles nara las de esa '• respectivas Municipios, en la parte 
p.-ocsdenclo e;» ?| TÍ. 12 d-M Re?i '• • los mismos compete, y a la 
ducf-lc de24 :k rnáizo d» 1891,y su i Vez que, por primer correo, comunl-
inobservancia produce'a nulidad de i <luen a este Giblerno si, conforma 
lo reüueito. conforme declara el Trl-
-buual Supremo en sentencia de 20 
ds enero de 1915, resolviendo un ca
so análoga da esta provincia: 

Considerando que es atribución 
del Gobierno ordenar la Instrucción 
del expediente especial para depu-
rr.r. la existencia de la Incapacidad 
sobrevenida en que se supone tocar-

J di-pone dicha Raa! decreto en su 
i último párrafo, le han da a j la mayor 
; publicidad por medio de bandos fí-
; jados en los sitios de costumbre, o 
l por pregón, 
j León 29 de diciembre de 1917. 
1 EJ Ooberattdor, 
' ' Fernando Pardo Sucírez 
I 

Don Fernando Fardo Suárez, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que los Presidente* 

respectivos de las Juntas adminis
trativas de Vliecha y Cnstrülo de 1» 
Ribera, pertenecientes: el primera 
de estos pueblos al Ayuntamiento 
de Ozonllle, y el segundo al deVI-
llaturiel, ambos de la provincia de 
Leó i , solicitan por si y en repre
sentación de los vecinos de los ex
presados pueblos, como dueños de 
las fmcas que radican en el «monte 
de ia vega», emplazado en e' térmi
no de Vliechi, derivar d¿l rfo B;r-
neega cincuenta (50) ¡¡tros de s gis 
por segundo de tiempo p.¡ra rugo 
de treinta (30) hectáreas enrtpl.izadas 
en el citado «monte de la v¿g i>. 

La derivación dol r. f srldo caudal 
se efectuará mediante utr.\ vresú de 
ochenta (80) metros ds longitud, 
por ochenta (80) centímetros de al
tura, construida con raniüj: y esta
cas en el sitio denemi Uf'o tfiuetta 
del rio», término de Vilecha 

En las inniídíacbnes á. i estribo 
derecho de esta pr;-sa teñirá origen 
un cauce o sceqala de seiscientos 
ochenta y cinco metro? noventa y 
cuatro centímetros (685,94). el qae 
terminará en el «antiguo c-'uce de 
rlr-ga», derivado éste d(?¡ csuce 
iLuoMa,» y por el q j R h,n r/gido 
bástala fe.ht el ya-cltudo 'monte 
de la vega». 

La traza del cauce o r.ceq jla que 
se proyecta se dessrrolljra p.u te
rrenos comunales pertenecientes al 
pueblo de Vliecha. 

Lo que se htee público por el 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL para que en el plazo de treinta 
(30) días hagan las r-iciamaclones 
quitengtnporconvenients las Cor
poraciones, entidad .5 o p ¡r.ieulare* 
a quienes puedan i laclar las obras. 

E! proyecto estaiá expuesto al 
púb lco durante el plazo Micicado 
euterlormente, en la Jefa'ura d» 
Obras piiblicas de in provincia, du
rante las horas de rflcin ;. 
; L~s rec'amríclon,is se p-tísentarái* 
en el Gobierno civil de te provincia. 

León 14 de diciembre de 19,7. 
F. Pardo Smirrz 

O B R A S P Ú B L I C A S 

H-ibléndose efectuado la recep
ción definitiva de las cb.-as dsl tro
zo I o de la carretera del Pusnte 
de Torteros al Puerto de Tarna, ha 
acordado, en cumplimiento da laR^al 
orden de 3 de sgssto de 1910, ha
cerlo público para q le lo« q le crean 
deb.-.r hacer nlguna reclamación con
tra, el contratista por dnños y per
juicios, deudas de jorna'.-: y raalet Ja
les, accicentes del trab ij > y djmás 

' qae de las obras se deriven, \n hugan 
\ en los Juzgados munlci?í'<?s de los 
| té-mlnocnquiradlciti las Gbrns.que 
| son los de Burón y Acevjio, en un 
1 pltizo de Veinte dias; clrblendo los 
5 A caltíes de dichas térmi os infere-
i> sar de aquellas Autoridades Is en-
^ trfga de las reclainavlones presen-
| todas, que dsbsrin rcinüír a la Jifa-
i ra de Obras púb.icas de esta capí-
i tal, dentro del plazo de treinta dias, 
f a contar de la fechi i i ¡Ü Inserción 
i de este anuncio en el BOLETÍN. 
| León 22 de diciembre A i 1917. 

El Goberaador, 
Fernando Pardo Sadret 

P 
m 
I ? 



r-y/ A ; í*' Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
" ;• tercero. 

t n u n e l a Lo que te anuncia por medio del 
, " ' , , . . presente edicto para que en el tér-

Se hace saber a D. Ramiro López mlno ¿ t Sesenta días, contados des-
Garcfs Vecino de Columbrlanos, ; j , sa ¡ei.)iat puedan presentar IWÍ •> 
que el Sr. Gobernador ha acordado ¡ Oobla no civil sus oposMone» los 
con esta fechi no admitir ta sollcl- ¡ qae ie consideraren con derecho a) 
tud^arH el registro de hulla nombra- .; todo 0 parte dsl terreno solicitedo. 
do /laminada, de 20 pertenencias, • m ú n previene tí arl. 24 de la í t y . 
en término y Ajiunlamlento de Tore ¡ -¿t espediente tiene e¡ núm. 6 !78. 
no, por no Ajustarse a las prescrlp- j Le3n 10 de diciembre de 1817.— 
clones rcg'araenlarias. J / Sevilla 

León 17 de diciembre de 1917.= ' 
E-Ingeniero Jefa,/ Revllla. 

1 

DON JOSE REVILLA Y HAYA, 
i - ~ \ i a.*- . .m DES. a i s i K m 

Hsgo ssbar: Que por D. Pedro 
Rodríguez Llamazares,' Vecino de 
AmbasFguas de Curucfto, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en eldiuS del mes de di
ciembre, a las once horas, una soli
citud de registro pidiendo 21 perle 
nencks para la mina de hulla llnma 
da Sor, sila en el paraje E¡ Saíero y 
Canto del Sapo, término de Puebla 
de Lülo, Ayuntamiento ¿e Llllo, H i 
ce la desíg'isclón de las cltaio?, 2\ 
pertinencias, en le forma siguiente, 
con arrego BIN. V.: 

S i tomará como punto de partida 
el centro de una calicata que sirvi j 
de punto de p/.rtidi para la mina 
' 'Stüsrdn, y ¿e él se medirán 53 ma-
tros ai S.. colocando la 1.a estaca; :• 
de ésta 700 a! E., la la 2" ; da ésta ! 
300 *! N , la 5 a; de ésta 700 al O., ' 
la 4.a, y de ésta cou 250 al S., se 
liegjrá al pnnto d». partida, quedan- : 
do cerrnilo el perímetro de las per- . 
tenencias soilciiadus. : 

Y h.-blando h?cho constar este In- , 
teifsado que (lena rcallznío ej depí- i 
sito pravcnldn por la Ley, se ha si- ' 
mltlJo dicha solicUud j;or ácertto ' 
del Sr. Gobernndor, sin perjuicio de 
teicaío. ] 

¿ o qu j s í sr uncía por medio del i 
pfsjf.aia edicto para que en el tér-
mino dí Síssnta dias, contados desdi 
su féLliS, puadsn preüentor en c! ' 
GobiíiHO civü SÜS oposiciones los ' 
que s í consideraren con darPcho r,í 
todo o pr.riE del terreno soilcitr.de, 
según previene el art. 24 de .la Ley ' 

E¡ expedienta tiene e! iiúm. 6.177. 
León 10 dá didemb;e de !917.- ; 

7. Revillc. 

Hago sabir: QKS por D. Binlto 
Vidria AlVarez. vecino de Torre, se 
n-í pretciitcdo en el . Gobierno civil 
de esta provincia en el día 5 del mes 
da «iictisf b:e, a las onca y tretatA. 
tinei io'lciiuá óe rtglsto pidiendo 24 
pertinencias para la m'na de hu ¡a 
¡lem.j.'-s Isidora, sil» en el psiaia ce! 
pozo, t término de La Granja, Ayun-
nevíeuto de A'hsres. Mace ta deslgj-
clin oe tas citadas -24 pertenandns, 
ea i . ; f.:rnia siguisme, can srreg'o al 
X. ra.: 

3;: tomará coaio punto d : partidi 
c.¡ inümti quu'sirVid para la dsm?rca-
ciún t i ir.tei t Nae«n 3.a, > y de él 
se •- ¡Éirs.i sj O. 000 metros, coto-
swdo;» 1.a estaca;- d« ésta al N. 
•ifcO, iaa."; í s feúi al E. 600, U 5 1 , 
y ds éils coi! 4C0 a! S., se ¡ligará al 
punto d i psrtlda, quedando cerrado 
«í iiírímc'.tro do las pertenencias so-
iícitadatt. 

V ¡tóhlefiío hecho constar este in-
ti .v£3do qus tleni reaüzado al da-
?tjsiio ¡jrovenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

Hago saber: Que por O. Bernardo 
• Zaplco Menéndez, Vecino de León, 
. en representacldn de O. José Sagar-
' mlnfga y Santua, vecino de Bilbao, 
! se ha presentado en el Gobierno ci

vil dfi esta provincia en el dfa 23 del 
mes ds noviembre, a las once horas, 
una solicitud de registro pidiéndola 
demasía de hulla llemada Demasía 

> a Constancia 2 ? , sita en término 
: de Vega, Ayuntamiento de Pola de 
; Gordón. 
\ Solicita el terreno franco com

prendido entre las minas tConstan
cia 2.a,. rúm. 5 264; .Carldade.",» 

: núm. 3.774; «Caridad 4.a.> mime-
r ro5.62£; «Envld¡£b!e,> nüm. 1.172, 
; y tLczana 2.*,> núm. 4.328. 
! Y habiendo hecho constar este in-
\ lere.ssdo que tiene realizado el depd-
' sito prevenido por la Ley, se ha ad-

mltido dicha solicitud por decreto 
j del Sr. Gobernador, sin perinlclo 
:• de tareero. 

Lo qaa se anuücla por medio dt l 
prerentí 'dicto parí que «n oí tá:-
m!no i e sesenta días. contados derdt 
su fechn, puedan presentar en oí 
Qotteno civi! sus oposiciones los 
qas se considerirren con derecho el 
todo o parte del lerrenu solicitado, 
sestin previene el art. 24 do !n Ley 

El expedletile tiene el ntim. 6.132. 
l.eír. 12 de diciembre d* 1917.— 

J.Hevil la . 

0 parte de) terreno solicitado, segtin 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.164. 
Ledn 12 de diciembre de 1817.— 

y Sevilla. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

S e c c i ó n facullatlv* <le Montea 
7.* REGIÓN 

Subasta de maderas 
El dfa 24 de enero próximo, y ho

ra de ¡as doce, tendrá lugjr en la 
cssa consistorial del Ayuntamiento 
de Sancedo, la primera subasta da 
15,500 metros cúbicos de madera de 
roble, procedentes de 65 árboles, 
bajo el tipo d ; tashclón de 186 pese
tas, concedidos per la Dirección ga
ñera) de Propiedades o Impuestos 
en 16 de noviembre último, como 
aprovechamiento extraordinario, a 
dicho Ayuntamiento y del monte de-
nominodo «Garbilla; y otros.> 

Dicha subasta se sujetmá a los 
pliegos de condiciones facültatlvas y 
administrativas obrantes en la citada 
Alcaldía y oficinas de la 7.a R-;gión 
de. Montes. 

Lsón £ 17 de diciembre de 1917.= 
El Delegado de Hsclenda, Antonio 
ChSpuh. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓH 

Reeandae tón 
Terminando en 31 d«l mes actual 

. el contrato de arrendamiento del ser-
Vicio de la recaudación de contribu
ciones de esta provincia, celebrado 
por e! Estado con D. Pascual de 
Juan Flórez. y debiendo cesar en di-
chü fecha la gestión que Viene reall-

' zindo el expresado Arrendatario y 
la de sus Egentes recaudadores y 

- auxiliares en las dif ¿rentes zonas en 
< que se halls dividida la provincia, y 

en tanto que se convoque nuevo 
: concurso de arriendo, esta Tesore-
' ría pone en conocimiento del públi

co en general y de todos los contri-
; buyentes de esta provincia, que des

do, el d(j 1.° d i enero de 1918, se h j -
, rú cargo esta Oficina del servicio de 
: la recnudaclón de todas las contribu-

clones e Impuestos que hasta fin de 
. mes lo esU al del Arrendatario del 
1 servicio, y se realizará la cobranza 
? por los fandonarios de Hacienda 

pertenecientes a las distintas depen
dencias de !a Delegación, que han 
sido designados. 

Hago saber: Que por D. José Ra-
bsnai A'Varcz, vecino i '- Canales, 
se h i presentado en el G: bierno ci
vi! de esta provincia en ei di i 30 del 
mes cu-, nov.embre, a las nueve ho- ' 
ras, un;i so lc tud de registro pidien
do ¡5pertenencias parala mina de ; 
lii:!iM llamada Segunda, sita en el 
p ró j e Cuesta de Turclo, término de , 
Canales. Ayuntamiento de Soto y : 
Amio. Hace la designación de las 
cüadjs 15 pertenencia}, en la forma . 
siguiente: i 

Ss tomará como punto de partida < 
una calicata que existe en dicho pa-
raje, y al pie de la CaSicsta una cruz ¡ 
h?chs en el mismo terreno de dos i 
metros en los cuatro lados, y de di- i Al propio tiempo, se hace seber 
dio punto se medirán ai S 200 me- que 1?. D¿!pg>ción de Hicienda, a 
tros, colocando una estaca auxiliar; \ propuesta de esta Tesorería, ha de-
de ésta si E 100, la 1.a; de ésta al \ signado a los siguientes funcionarlos 
N. 300, !H 2.a; de; ésta ai O. 500, la \ para ¡as zonas q te seexprevan: 

" de ésta ulS^SCO, la 4.a, y de j l e ó n . — 1 * zona: capital 

Oficiales de 4.a cías;': D. Msnuel 
G5mez López y D, Pedro Morillo 
Morillo.. 

León.—2.* zona:pueblos 

Partido de Ponferrada 
Oficial de 5.a clase: D. Lorenw» 

Maclas Tejero. 
Partido de Villa franca 

Oficial de 5.a clase: D. Gregorio 
Otero Alvares. 

Partido de Sah -gún 
Oficial de 4.a clase: D. Agustín 

Calvo Mszas; Idem de 5 a: D. An
selmo Valdivieso Morquecho. 
Partido de Valencia de Don Juan 

Oficiales de 5.a clase: D. Gonza
lo Romasanta Saco y D. Odllo Gán
dara Ptleto. 

Partido de La Vecilla 
Oficial de 5.a clase: D. Ellas Cor 

Loríente. 
Partido de Rinfío 

Oficial de 3.a clase: D. José 
Orleme Manjón. 

Partido de Murías de Paredes 
Oficial deS" clase: D. Agastín 

Ramos González. 
Lo qua se publica en el BOLETÍN 

OFICIAL &í esta provincia pora ge
neral conocimiento, y Kn cumpli
miento do lo que dispone la Instruc
ción de recaudación y apremio de 26 
de»,brllf)e 1900. 

León 22 de diciembre d i 1917.=» 
Ei Tesoro.ro de Hacienda, Jo^é M . 
de Ai>*r¡ci.=V.0 B El D¿i¿gido 
de H¡deuda, ChSpuli. 

; JUZGADO 

González Díaz (Felisa) (B.bian») 
c (Irerie), domiciliadas ú i t lMinente . 
en Turlínzo Cast iflero (León), 
comparecerán en término de die» 
días snto <:\ Juzgado de Instmcclte 
de Ponf'.rrada para serles of .cldo 
el proc- dlmíento co-ff.Tte al ar
ticulo 109 de la ley de En juiclsmlen-
to criminal, en csuja sobre muerte 
violenta dí su padre Francisco Gon
zález Q »nz4!cz, ocurrUa el día 1.* 
d í noviembre último, en el rt fsrldo 
pueb'o rio Turienzo; previniéndolas, 
qas ds no v;r(llcarlo. se dará al su-

: tnarlo el curso correspondiente.' 
Ponfe-rada 5 da diciemb e de 

• 1917 =A!berto de Paz.=EI Secre-
•• « r i o judlchi, Prlinitlvo Cubíro . 

•¡ BANCO DE ESPAÑA 

ésta ai E, con 400, se llegará a la 
auxiliar, quedando cerrado el perí- í 
metro de las pertenecías sollcitedas. ; 

Y hiibiendo hecho conainr «sta is- I 
tíressdo qae tiene realizado el d i - 3 
pósito (««Venido por la Ley, ss he I 
íJmltido diciia solicitud por decreto j AlVarez Bílbaena y D.Jesús Robles 
:':•.! Sr. Gobernador, sin perjuicio de 5 y Alvarez de Acebedo, 
ietfiero. I Partido de Astorga 

Habiéndose extraviado el resguar
do lie depósito Iransmiiib núme
ro 7.013, de pesetas n:,mlíiales 
6.000. en deuda amortl£..bic; al 5 pos 
100, t xp iü ido por esta Sucursal en 
10 de ¡ J i l o tíe 1916, a f^Vjr de don 
Cirios Ares y Ares, D. Jostis Are» 
A¡o••• -o y D. Antonio de Paz y Paz, 
pjrn ¡-eiirar indistintamente, ss anun
cia ai público por segunda vez, pare 
qui ei que se crea con darech 1 a re-
eativ.r, ¡o Verifique dentro d^l plaza 
ds dos meses, a contar desde la pri-
m ¡a ins-rción de este anuncio en 
los prrióótco.s oficiales G ¡ceta de 

Lo que ce anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentaren el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren cen derecho al todo 

Madrid y BOLETÍN OFICIAL, de <. 
, la provincia, según determina el-ar-

Of leíales da 5 a clase: D. Tomás ticnia y • ¿¿i Rígiamanto vigente de 
este BARCO; «avirtlendo qu;s traasett-
rrido dicho plazo sin reclamación'de, 
tercero, se expedirá el correspon-

Oficial de 2.a clase: D. Ladislao '. dienta duplicado da dicho res-
Montes; ídem de 3.a: D. Migue! Al - : g tardo, anulando el primitivo, yque-
Varez. ' dando " l Banco exento de toda res-

Parlido de La Bañeza > ponsabllidad. 
Oficial de 4.a clase: D. Joaquín > Lí-.ón 14 de diciembre de 1917<«»i 

Ruiz Ibéftez. K El Secretarlo, José de Oria. 

http://soilcitr.de
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Cuerpo de Ingenieros de Minas Distrito de León 
Habiéndose efectuado la* demarcaciones de las minas que abajo te relacionan, el Sr. Gobernador ha decretado que dentro del plazo de diez días, 

• partir del siguiente al en que este anuncio te publique en el BOLETÍN OFICIAL, ae consignen los iclntegroi por pertenencias y títulos de propiedad que-
uliajo tan bléti se detallan; en la Inteligencia que, transcurrido el plazo sin haberlo efectuado, o sin nombrar representante en la capital para comunicár
selo personei'mente, se declararán fenecidos los expedientes respectivos, en cumplimiento del art. 55 del Reglamento de Minería vigente: (1) 

5299 
5.328 
8.564 
5221 
5 5(57 
5 738 
5270 
5.C97 
5073 
5250 
5200 
5520 
5.359 
5.588 
5244 
5420 
5.054 
5.572 
5.076 
5.570 
5106 
5433 
5451 
5453 
5501 
5488 
5442 
5444 
5455 
5.573 
5583 
5.574 
5601 
5.559 
5619 
5611 
5.484 
5405 
5211 
5 467 
5 077 
5IS9 
5 060 
5.027 
5187 
5 105 
5 358 
5 488 
5195 
5688 
5 492 
5 425 
5 2C9 
5 !C8 
5.499 
5 51.7 
5 188 
5 3f7 
5.497 
5 551 
5 682 
5 551 
5.S.69 
5.Í97 
5532 
5 365 
5,037 
5S95 
5.057 
5.350 
5.126 
5 49-4 
5.533 

.5.470 

Nombre de k t orinas Mioenl 

Susarón 
Encarnación 

¡Ignacio 
j Amparo 
¡Anurcla 
I Carmina 
Emilia 
Ernestina Josefa.. 
Ester Ludia 
Ester Lucila 2.*.. 
¡José Femando.... 
{osé Peinando 2.° 

.exlted 
!MI Chata 
Pe/!f>rroia 
Ptflarrosa 2.* 
Remedios 
Rosita 
iSHa 2 • 
Teresa 
Unlén (La) 
Candelas (La) . . . . 
Consuelo 
Entrlga (La) 
Josefa 
Malquerida (La). . 
Marín 1.» 
Negrita 
MeVes • 
Novena (La) 
Otemla 
Per!» (La) 

Hulli 

Prudencia mim. 2 (D. a) 
S. Pedro (Ampliación a) 

' Amplleclón 
Sosa (Ampliación a).. 
Unión (La). . 
Bf iarrclna 
Dámesa... 
Herminia 
Msila A l i c i a . . . . : . . . 
Pepe 
Tres Amigos 
Ascensión 
Lsurn 

Uiina 
Leona ; 
Modcito 
i ):v dada (La) 
Esperanza (Ampclón. a) 
F.crinda 
Argeles (Amplltcldn a), 
Antollna 
Avc|[na8.a 
Eiena 
Fdlcldad 
G redi 
H'ginla 
(gracia 
Jesusa..... 
Jesusa (Amplltclón a). 
Jcsifu 
Juila (La). 
'Leondra 
Lucfu. 
Ludívlna. 
MErirs 
NiñE (Lo) 
Petra (Ampliación a).• 
Rtgeila • 
SÜÍ! Luis 
S." Novena (Demasía a) 
So.'oresa. 
TÍUS(EI) 

I 
Superficie 

JbeMrau 
Ayuntmaúexte 

90 
13 
20 
37 
06 
20 
14 
8 

28 
20 
98 

17T 
7 

19 
44 
55 
30 
43 

9 
87 

7 
21 
25 

7 
16 
20 

115 
20 
30 
19 
11 
24 
3.: 

1C6 
20 
35 

7 
20 
40 
13 
18 
52 
30 
23 
20 

6 
2S 
20 
18 
7 

6 
42 
60 
20 
21 
12 
40 
65 

5 
26 
11 
35 
34 
57 
18 
18 
20 

135 
20 
40 
7,65520 

84 
15 -

LUlo . . . . 
Murías de Paredes, 

t 
Páramo del S i l . . . . 

Renedo Valdetuejar 

Riello. 

Rediezmo. 

Salamón. 

San Emiliano • 

Soto y Amío. 

Toreno 

IntenMto Vecindad Por pette-
sendu 
Pctetu 

Marcelino Garda Alonso 
Restiluto de J. Rodríguez 
Evaristo Pdez. Berdón.. 
Pedro Pardo Rublo 
Manuel Perelra Ríos. . -, 
Pedro Pardo Rublo 
Ri h e l B Garrido 
Felipe Ramón González 
Emeterio G. Fernández. 

Idem... 
O. José Vázquez Rodríguez. 
Idem 
D. José AlVerez Vuelta 

> Pedro Pardo Rublo 
> José Sánchez Martínez. 
> Santos Martínez Garda 
> José Garda 
> Manuel Perelra R í o s — 
> Pedro Pardo Rublo 
> Isaac Alonso González.. 
> Pedro Pardo Rublo 
> Lucio Diez Róscales.. • . . 
> Bernardo FernándezCabo 
> Daniel Garda. 
> Pedro Gómez. 
> Bernardo FernándezCabo 
» Vicente Crecente 
> Ramón Garda Rodríguez 
> Daniel Garda... 
> Mariano Molleda Garcés. 
> Bernardo Fdez. Cabo... 
> Mariano Molleda Garcés, 
> Antonio S ú á r t z . . . . . . . . . 
> Vicente Crecente Glez.. 

Idem 
D. Manuel J. y Guerra 

> FrollánS Rodríguez... . 
> Segundo Garda y García 
> Jcequln Valle jo López... 
• Florentino Crespo. 
» Fernando Talbo Pórtela. 
> José María M. y Soclats. 
> Lorenzo Mecías. • 
> Hlglnlo Lezcaro Martin. 
»- Antonio I . González . . . . 
> Manuel Alonso AlVarez.. 
> Elias Garda Lorenzana., 
• Gumerslrdo Feliz Rey . . 
> Manuel Suárez Suárez. . 
» Kamó" Pall&rés Berjón.. 
> Jesús Suárez Cebadas . . 
» Angel AlVarez 
» Manuel Pérez y Pérez. . . 
> Apolinar Balbuena 
» Rimiio López García . . . 
» Franctsct! C. Fernández 
> José Garda 
> Tecdos'o Gcrzález Diez 
» Avellro Méndez 

Ídem 
Idem 
Idem 
D. Manuel Pérez y Pérez. 

Llllo 
León 
Madrid.. 
León 
Caabelos 
León 
Cacsbrlos 
Vega Espinareda.. 
Idem 
Idem 
Cecabelos 
Idem 
Páramo del S i l . . 
Leen 
Cortiguera 
Poi ferrada 
Idem 
Cecabelos 
León 
tdem 
Idem 
El Otero 
León 
Cistterna 
León 
Idem 
Idem 
Puente Almuey.. 
Clstlerna 
León 
Idem 
Idem 
La V i d . . . 
León 
Idem. 
Idem 
Puente Almuey.. 
Madrid 
León 
Rlelio 
Molrlco(S Sbstn 
Madrid 
León 
Cervera (Falencia) 
León 
Tcrrebarrio.. 
San Eral: leño 
Vulie de las Casas 
Torre -, 
León 
GcraRo 
León 
Bemblbre.... 
Ncreña 
Columbrif.ncs 
Tcrr-no 
Ponferrada . . 
Palacios del'Sil... 
Sobrádelo. 
Idem 
Idem. . . . . . 
Idem 

iBemblbre, 

Papel de retategr*: 

Aveüno Méndez ; Scbradelo., 
Idem Idem 
D. Tomás Alvarez Diez iMatairosa. 

» Venancio Gsrcfe iPonferrada. 
» Gnlüeimo Pouso Pir'za - • ÍLibrán . 
> FrercistoA. Vifiaverde,. 
» Toriblo G¿mez 
» Manuel Pérez y Pérez . . 
» Ginaro Fernández Cabo. 
> Avelino Méndez 

Idem • 

Ben bilire . 
Toieno. 
Beriblbre.. 
LeCn. . . . . . 
Sobrádelo. 
Idem 

20 
15 
20 
37 
66 
20 
15 
15 
28 
20 
98 

177 
15 
19 
44 
55 
30 
43 
15 
87 
15 
21 
25 
20 
16 
20 

115 
20 
30 
19 
15 
24 
15 

1C8 
20 
35 
15 
20 
40 
15 
18 
52 
30 
23 
20 
15 
28 
20 
18 
15 
15 
15 
42 
60 
20 
21 
15 
40 
65 
15 
26 
15 
35 
34 
57 
18 
18 
20 

135 
20 
40 
15 
84 
15 

Par titulo 

PeuUi 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
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75 
75 
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75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Sello* 
BóTÜeft-

0.30' 
030 
0,30 
030 
0,30 
0,30 
0.30 . 
0 30 
030 
0,30 
0.30 
0.30 
030 
0,30 
0 3 0 
0.30 
0,30^ 
030' 
0.30 
0.30 
0 30 
0 30 
0 30 
0.30 
0,30 
0.3O 
0,30 
0.30 
0,30 
0,30 
0,30. 
0,30 
0,30 
0,30. 
0,30. 
0,30 
0 JO 
O.JC-
0.30 
0 30 
0.30 
0 30 
0,30 
0.30 
0.30 
030 
0,30 
030 
030 
0,30 
0,30 
0 30 
030 
0,30 
0,50 
030 
0,30 
0 30 
0,30 
0,30 
0,30 
0.30 
0,30 
050 
0 30 
0,30 
0.50 
0.30 
030 
030 
(i 30 
0 30 
0.30 
0,30 

(1) Véase t i BOLETÍN OFICIAL BXIRAOKDINAKIO conaspondiente al día 22 del corríeM; mes ds diciembre. (St concluirá) 

Imp. de la Diputación provincial. 


